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o Decisión N" 6

En Lima, a los 7 dias del mes de agosto del año dos mil diecinueve, el Tribunal Arb¡tral, luego de

haber realizado las actuacíones arbitrales de conformidad con la Iey y las normas establecidas

por las partes, escuchado los argumentos sometidos a su consideración y analizado las

pretensiones planteadas en la demanda, dicta el siguiente laudo parcial para poner fin, por
decisión de las partes, a Ia excepción planteada por SEDAPAL:
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I. Existencia del Convenio Arbitral, Designación e lnstalación del Tribunal Arbitral.

r.r E¡ Convenio Arbitral:

En Ia CIáusula Vigésima del contrato N'042-2018-SEDAPAL para la "Gestión de las

actividades que regulan las descargas de aguas residuales no domésticas, establecidas

en el D.5 02r-2oog-vivienda", celebrado el t6 de febrero de zo18 se encuentra el convenio
arbitral.

Wlr*i.¿^in*^'

o

1.2

.

Fiiación de reglas:

Con fecha z8 de marzo de uot9, se emitió la De(isión N" 1 mediante la cual se fiiaron las

reglas para el presente proceso.

NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO ARBITRAL:

o

Será de aplicación al presente proceso el Reglamento de Arbitraie del CENTRO (en

adelante, el RECLAMENTO) y en forma supletoria el Decreto Legislativo N" 1o71, Decreto

Leg¡slativo que Norma el Arbitraje (en adelante, simplemente LA),

Asimismo, será de aplicación la Ley de contrataciones con el Estado aprobado mediante
la Ley N'jozz5 y su modificatoria aprobada mediante Decreto Leg¡sJativo N'l34l y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 35o-2o15-EF (vigente desde el o9 de

enero de zor 6) y modificado por Decreto Supremo N'o56-2017-EF.

Si existieran discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las reglas que

anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva y como considere apropiado

con sujeción al derecho nacional aplicable.

III. A(TUACIONESPROCESALES

J.1 Mediante la Decisión N" 1, se otorgó a ambas partes el plazo de diez (to) días hábiles,

contado a partir del día sigu¡ente de notificada dicha decisión, para Ia Presentación de

su demanda arbitral, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44" y 45" del

Reglamento.

3.2 Con fecha 3 de mayo de zot9, ambas partes presentaron su demanda arbitral

)) L fecha zz de mayo de 2019, SEDAPAL contesta Ia demanda arbitral formulando
ición a la competencia/ excepción de íncomPetencia. Por Io que, se le otorgó alpos

CONTRATISTA un plazo de diez (ro) días para que absuelva la excepción.

3.4 Con fecha 11 de junio de zol9, el CONTRATISTA absuelve Ia excepción de incomPetencia'
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1.5 Mediante Decis¡ón N" 5, de fecha rz de iun¡o de 2019 se citó a la Audiencia Especial para

el día to de julio de 2o19, la cual se llevó a <abo y donde se dispuso que el plazo para

laudar parcialmente en cuarenta (40) días prorrogables por diez (to) días hábiles.

IV. ANTECEDENTES

4,1 Los antecedentes están cir(unscritos a la excep(ión de incompetencia formulada por
SEDAPAL el 22 de mayo de zor9, quien manifiesta un vic¡o por parte del Demandante al

establecer nuevas pretensiones introducidas en la demanda, las cuales no fueron
sometidas a conciliación previa como establece el convenio arbitralk.

4,2 La ENTIDAD alega además, que ambas partes señalaron en la cláusula vigésima del

contrato celebrado, que Ia controversia se llevaria a una conciliación antes de someterse
a un Arbitraie. Por tanto, SEDAPAL alega que las pretensiones realizadas por el

cONTRATISTA, especificamente la Novena Pretensión, no serían válidas de
pronunciamiento por parte del Tribunal Arbitral y sería un incumplimiento contractual
por parte del CONTRATISTA.

4.3 EI Demandado, en su escrito de fecha tt de iunio de 2018, manifestó que SEDAPAL no ha

formulado alguna solicitud de modificación de las reglas aplicables por Io que resultan
aplicables los artículo 3" y 5" del REGLAMENTO en cuanto disponen que la interposición
de una solicitud de arbitraie impl¡ca una renuncia a la conciliación.

4.4 Sostiene que elTribunal Arbitralfiió las Reglas del proceso medíante la Decisión N" t, en

Ia cual se recoge que, en Io no modificado por las partes, se aplicará el RECLAMENTO

por Io que, aplicando la Teoría de los Actos Propios, SEDAPAL no puede negar la

modificación de dicha regla.

CONSIDERANDOS;

5.1 Antes de analizar las materias controvertidas, corresponde confirmar lo siguiente: (i) que, el

Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con lo pactado por las partes; (ii) que, no se

ha recusado a los integrantes del Tribunal, no se ha impugnado o reclamado contra las

disposiciones de procedimiento dispuesta en Ia Decis¡ón N" 1; (¡ii) que, INNOVACIÓN Y

SERVICIOS TECNOLÓclcOS S.A.C. y SEDAPAL presentaron su demanda dentro del plazo

dispuesto y a su vezJ fueron debidamente emplazadas con la demanda de su contraparte,
cumpliendo con contestar la misma; (iv) que, Ias partes han tenido la oportunidad para

ofrecer y actuar todas sus pruebas, (vi) que, el Tr¡bunal Arbitral ha em¡tido el laudo parcial

dentro del plazo fijado.

5.2 Asimismo, ribunal Arbitral considera que los medios probatorios deben tener por
finalida reditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza, respe(to de los

w

o

o

c

pun controvertidos y fundamentar las decisiones, conforme a los principios generales deY eba, necesidad, or¡g¡nalidad, pert¡nencia y utilidad de la prueba.ru

.J En esa línea, el Tribunal Arbitral declara haber revisado todos y cada uno de los medios
probatorios presentados, analizándolos y adjudicándoles el mérito que les corresponde, aun
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cuando en el Laudo no se haga mención expresa a alguno o algunos de ellos o al valor
probatorio asignado.

Consideraciones previas en torno a la excepción de incompetencia

5.4 El artículo 4r del Decreto Legislativo roTt (en adelante, DL 1071), dispone que el Tribunal

Arbitral es el único competente para decidir sobre su ProPia competencia y sobre
excepciones u objeciones que tengan por obieto impedir la continuac¡ón de las actuaciones
arbitrales.'

5.5 La excepción es parte del derecho de defensa que Ie asiste al demandado o

contrademandado en un proceso. Precisamente, el derecho de defensa puede adoptar tres
modalidades no excluyentes: la primera, relacionada al fondo del asunto en controversia; la

segunda, denominada defensa previa, consistente en el cuestionamiento al eierc¡cio del

derecho de acción del demandante por no haber realizado un acto previo que habilita dicho
ejercicio; y la tercera, Ia defensa de forma o excepción.'

5.6 De esta manera, la ex(epción es la defensa de forma que el demandado o contrademandado
formula con el propósito de impedir Ia continuidad de algunas o todas las actuaciones

procesales, argumentando que no se han satisfecho en su totalidad los presupuestos
procesales o existen hechos extintivos, modificativos o imped¡tivos de la relación jurídica

descrita por el actor en su demanda.3 En otros términos, mediante la excepción se denuncia

la inexistencia o defectuosidad de un presupuesto procesal de o una condición de la acción.a

5.7 Donde, por un lado, los presupuestos procesales son aquellos "e¡ementos básicos y

necesarios para la ex¡stenc¡a de una relación iurídica procesal válida"5, entiéndase,

competencia del juzgador, capacidad procesal de los intervinientes en el proceso y requisitos

formales de admisib¡lidad y procedencia de la demanda.

5.8 Por otro lado, "las condiciones de la acción son los elementos indispensables para que el

órgano jurisdiccional pueda expedir un pronunciamiento válida sobre el fondo"6, léase, el

interés para obrar y la legitim¡dad para obrar.

5,9 Dicho e¡lo, este colegiado se pronunciará respecto a la oposición de comPetencia/excepción
de ¡ncompetencia formulada Por SEDAPAL respecto a la Novena Pretensión Principal

formulada por e¡ CONTRATISTA. Dicha pretensión indi(a Io siguiente:

I Ver numeral 1 del artículo 4l del DL 1071.
, MONROY GALVEZ, Juan. Las excepciones en el Código Procesal Civil peruan¿¡. Revista Themis. 1994. En:

https://dialnet.unirioj a. cs/descarga/articu [o/5 10983 7.pdf (último ingreso: 16:51 det 2 de marzo de 2017), pp.

120-t2t
r OVALLE FAVEL A, José. Derecho Procesal Civil, Sétima edición, Harla, México, 1995, pp- 70-'11.
a l/er MONROY GALVIIZ, Juan Art Cit., p. 125, quien refiere que "cuando una persctnd ¡nterpone und

ción en realidad lo que eslá haciendo es denunciar que en el proceso no er¡ste o exíste pero de manera

Wl*I*i**'

o

o

\-

Ittota tn Presupueslo procesql o que ko existe o existe Pero de manera defectuota una Condición de la
accion".
s Ibid., p. )22
6 lbid., p. 124
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"NOVENA PRPTEruSIó¡¡ PRINCIPAL:

Que, el Tribunal Arbitral ordene a SEDAPAL otorgar la constanc¡a de prestación por las

prestaciones brindadas por Innovación y Serv¡c¡os Tecnológicos S.A.c. en el marco del
Contrato de Prest¿ción de Serv¡c¡os N'042-2o18-SEDAPAL y conforme a lo establec¡do en

la normativa de contrataciones del Estado"

5.1o Mediante el escrito presentado el zz de mayo de u ot9, la ENTIDAD formuló su oposición
de competenciai excepción de ¡ncompetencia contra la novena pretensión principal de la

demanda.

5.11 De la lectura de Ia excepción de incompetencia, SEDAPAL advierte que el Tr¡bunal no es

competente para analizar la novena pretensión principal debido a que la Cláusula Vigésima

del Contrato delimita las controversias en el fuero arbitral a aquellas que previamente fueron
sometidas a conciliación y no pudieron ser resueltas en dicha instancia.

5.12En esa línea, Ia ENTIDAD considera que dado que Ia novena pretensión principal no se

encuentra dentro de los alcances de la conciliación no puede discutirse en el Presente
arbitraje,

5.1J Por su parte, el CONTRATISTA mediante el escrito N" 03, considera que elTribunal Arbitral es

competente para el análisis de la Novena Pretens¡ón Principal de la demanda toda vez, que

SEDAPAL se sometió al Reglamento del centro de Arbitraie de la Pontif¡cia Universidad
Católica del Perú en adelante Reglamento arbitral; en específico, los artículos 4 y 5 que

dispone - según expl¡ca - que de haberse pactado la conciliación como paso previo al

arbitraje, Ia sola presentación de la solicitud de arbitraje por una de ellas implicará la renuncia
a la conciliación por lo que considera que dado que la Entidad no observó en su oportunidad
la regla procesal descrita no puede, contradecir el sometimiento al Reglamento arbitral, en

esa línea, agrega que el Reglamento arbitral forma parte del convenio arbitral así como el

centro de Arbitraie ya que es la entidad competente para la resolución de Ia presente

controversia.

5.14En adición, añade que conforme al principio de conservación del acto juríd¡co, la única forma
de que opere el artículo 5 del Reglamento arbitral, es que las partes hayan pactado la
realización de un procedimiento de conciliación o cualquier otro mecanismo auto
compos¡tivo (lo cual, si ocurrió) de lo contrario, dicha norma no tendría sentido alguno;

s¡endo esto así, de acuerdo a una interpretación sistemática del convenio y del Reglamento
de Arbitraje que se integra al mismo, se tiene que en la práctica Ia conciliación es facultativa,

toda vez que si una de las partes tiene a bien iniciar la conc¡liación previa, la misma se deberá

llevar a cabo, pero s¡ la parte interesada inicia directamente el arbítraje, se entiende que

existe una renuncia.

5.15 Sobr o, tanto el CONTRATISTA como SEDAPAL han hecho referencia a una serie de
los del Reglamento Arbitral así como la Cláusula Vigésima del Contrato, que serán

.Wlr,*+¡^fl*^"

a

o

t'
a U

metidas a un análisis de interpretación resPecto a sus requisitos de Procedencia asícomo
su vinculación dentro de Ia relación contractual a efectos de determinar si en efecto, el

Tribunal Arbitral resulta competente o no para el análisis de la citada pretensión.
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S.16 Mediante Ia Cláusula Vigés¡ma del Contrato, las partes redactaron el tratamiento
contractual en la solución de controversias:

5.17De la tectura de Ia citada cláusula, se adv¡erte que nos encontramos ante una cláusula

escalonada de resolución de controversias esto es, una cláusula que prevé como paso previo

al arbitraje, la búsqueda de una resolución amistosa de la controversia a través de una

conciliación.

S.18 Según sostiene CremadesT, el obietivo de estas cláusulas es el mismo: provocar un

a(ercam¡ento de las partes para darles la oportun¡dad de solucionar la controversia de

manera más expedita y económica y menos conflictiva que a través de un procedimiento

arbitral, preservando así la relación comercial entre las partes.

5.19 En el presente caso, el énfasis que las partes han querido dar a la cláusula escalonada

resulta más que evidente puesto que consignaron en forma expresa que: "la demanda
arbitral no podrá contener pretensiones que no fueron materia de procedimiento

conciliatorio" dicho de otro modo, la demanda arbitral sólo podrá contener aquellas

pretens¡ones que fueron materia del procedimiento conciliatorio.

5.2o Bajo di(ho contexto, el Colegiado deberá verificar s¡ es que la Novena Pretensión

Prin
a rbi

(iPal de la Demanda formó parte del procedim¡ento conciliatorio previo. En el expediente
'bbra el Acta de Conciliación por Falta de Acuerdo - Acta N" ooz-zot96 donde se

en entra detallado las s¡guientes controversias:

7 CREMADES, Anne-Carole. «¿Qué sanción en caso de incumplimiento de una cláusula escalonada de

rcsolución de controversias?», Kluwer Law International, 2017.
8 Anexo A-10 de la demanda.

"Wl*iuot*'

o

o

gLAusuLA vrcÉsrtrA: sq
Cualquar contrirvcrsia que s.rB entre las pBrtcs lntüvlnhnEs en d presenb Contratq será

resuelh de manera dlrecta y cordial entre l¡s mbrnas. No obsttnte, en ceso que no se lbgara a

un acuerdo, las ónboverslas que se dedven sobre la ejecución, ¡nterpretac¡ón, inef¡@da, nulidad
o ínvalidez del presenbe Contsab, serán sometidas, en Prirner ltgar, a o;nciliadón entre las
partes, psra lo cual se estáblece que analquiera de ellas deberá presentar la solicitud de
corrciliacidn ante «,ahuíer centro de Conciliación ExúaJudlcial PÚblim o acre{ftado por el
t{irüstedo de lustida y Derechos Humanos.

Para €fect6 de sollcltar la cdncil¡aclón, se spllcadn los plazos plel,/istos en la norfirt¡v¿ de

ConEataciorEs del Estado,

Las contrc¡r'efs¡ss que no ptdieran rcsolverse a travds de mnclli¡cíón o las que se resolüeran de

manera parcial, respecto de Ia parte que se mantiefle en Eontrwersia, deben someterse a u[
arbitraje de derecho, mediante el qral seÉn rcsuelFas de manerd defin¡tiva e hapelable, de
mnformidad clrr lo eshblerido en la normatir¡¿ de Contr-¿tacbnef del E$ado y en el Decreto
Legishtivo No 1071 - Ley de ArbitraJe. '

Ln demanda artitrcl no podrá mntener prctendones que no fueron mater¡a de procedlmlento

conciliatorlo.
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La solicltanle INNOVACION Y SERV|C|OS TECNOLOGfCOS S"A.C. fBpreséntada por suGerer¡te Gofl€rAl, don CONRAOO JOAOUIN IAMARÍZ tUM, oe áp€r8onó I €sl€ cBnlro decono¡liaclón a fin de qu€ 6€ ¡nvile a la emproE8 SERV¡e|O DE AGUA POTABLE yALCANIARÍLTADO DE LIMA - SEDAFAL, para rcEolvor un conflicto rolaclonado B:
I ) El otorgamier¡to de ls Coñlormidad a la8 prestadonos brindades pof 6u €mpresá ISEDAPAL, de acuGrdo el lnfomo Mensud No 5. presenledo rnedlanfr cart6 c-lNN N! 126-08-2018 de fecha 16 do agosto del 2018, af ContrÉro d€ Prutación do Ssvlclos M 042-201O-SEDAPAL y a to eslablBddo en la norflrallva de csntratadonEs del Esiado.2) E otorgamionto de ls CoDtormfdad e lgs pre8tadones brindadas pof 8u Bmpfesá áSEDAPAL, de aorordo at lfifome Man8ual f\P 6, pres€ntado medisnte Carta GINN M t6G09-2018 de fecha 24 de seti€mbre d€l 2018, al Cor rato de Prcs{eclón de S6rvlc¡os No

o 042.201&SEDAPAL y a lo estab{§cldo en lE normaliva d6 contnalaciones dd Eslado3) EI otorgam¡enlo de la Conformidad a laa ptE§lacione§ brindadas por su ompmsá aSEDAPAL, de acuerdo ál lnforme Mensuat N, 7 . presentado medialt€ CÉña GlNN No 166-10-2018 d6 fscfis gi de o(lubre dEl 201 8, al Conlralo de Prost8clón de S€fvicioB Nú 042.2018.SEDAPAt y a lo establecldo en la normd¡vs do conlrslac ion6§ d8t EstÁdo.4) El p€go de la Fsctu¡a Elco{ránice E00i-015, coftcspondionta al periodo del 08 de julio dol2018 sl 07 do agclo del 2018 (6ta. Valorización), pressnta da medlanle CáttE tf '125.0$
2018 de lecfia '16 de agosto d€t 2018, por un moflto S/ 248,333.32 inc{uy€ndo lG4 rfla3

o§yquesed §'/6nguan hÉslE h a efedir¡a d€l Fago.

o

)

El psgo dE la Facture E**r.nic. 
EOOI_020, cor€spordiante al periodo dol 0B do a,ostoder 20ta ar oz d6 seuombr. 

1.,_ig!11;,;:.vgffifi1il1;**rada m€d¡anre c6rra No14S09-20f8 do f6cha 24 de.seriembre dd 201¡:';;i.';i.orro.tr S¿ 248,sss.g2
ffiXrunro 

lGV. mas rnroreses devengád; ñdle d"ffigJln nasra ta f6cha €r€díva det
El pago de Ia Faclura ElBc,trónics E001-02s, mnespondiente al pc¡iodo del 08 desetie$brE det z0l8 at ot de quup ger-mii, t #:-üfir:áÉn). prgscnrsde modiant€car{a c-rNN No 16s-10-2org dg,r."r,u tíi"';;;t*;;iiora, po, un monro de s/
Éá1i1,T;1,1ll$:landorGV'-dí"ü;;;i.i."*ú1iü'l,ii¡io"id"sdd;i;;Hr,;
La Dovolución de la Garanrfa do F¡el Cump ml€nto rEtenida @r SEOAPAL, por el montode s/ r08,22a.28, en virhrd a" nu5tla rea6t,cr¿ii'áJüiriffp"r cauesc iírpfiebles a raEnfidad, do feche 26 de odubro dd 2018.La lndemnizac¡ón dt Oaños u ner{rrt¡¡ao ta' ,-,r^^ _.^ _--.
",,p,*",óri.ir,ñ;-lñu-dff,lffi 

gfl'rf8á.+ññá?"r8E8rrffi 
t.:ilfli?l 11 l:rcsotución contractu€r efaotuade_por et *n*"usu lii .l-risi"*rrr¡utut"s a ra En*dad, ramsma que asciande a s/ 5s.s2ti.oo; *nroniü-iu.ütij" I.risu ¡oruuo de cond[ación

\
5 e Ia lectura de las controversias contenidas en el Acta de Conciliación no se encuentra

aquella referida a la Novena Pretensión Principal corresPond¡ente a la emisión de la

constancia de prestación correspondiente al Contrato.
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j.z2 No obstante, el Contrat¡sta advierte que la citada pretensión sí resulta competencia del

Tribunal Arbitral debido a que SEDAPAL se somet¡ó a los artículos I y 5 del Reglamento
Arbitral de modo tal, que la sola interposición del arbitraje implica la renuncia a la conciliación

5.13 Corresponde entonces, analizar los artículos 3 y 5 del Reglamento a efectos de verificar
si su remisión implica la renuncia de SEDAPAL a la cláusula escalonada dicho en otras
palabras, si por aplicación de los citados artículos deriva en que las partes pueden recurrir
directamente al arbitraie sin que exija como paso previo, la conciliación.

5.24 Los artírulos I y 5 del Reglamento Arbitral señalan:

"5omet¡miento de Ias partes al Centro
Artículo 3.- Las partes se someten al Centro como el encargado de gestionar Ias

actuaciones arbitrales, de acuerdo con Ias facultades y obligaciones establec¡das

en el presente Reglamento, código de Ética, Reglamento lnterno, así como las

demás disposiciones que lo normen. Para ello, las partes le otorgan al Centro
todas prerrogativas necesarias para gestionar el arbitraie".

"Mecanismos alternativos de solución de controvers¡as
Artículo 5.- Si las partes hubiesen pactado la aplicación del trato directo,
negociación, mediación, conciliac¡ón, junta de d¡sputas u otro mecanismo de

solución de contTovers¡as como paso previo al arbitrale, la sola presentación de

la solicitud de arbitraie por una de ellas implicará la renuncia a la aplicación de

dichos mecanismos, háyase o no iniciado estos, salvo pacto en contrario o si éstos

constituyen un requisito de arbitrabilidad determinado por la normat¡vidad
pertinente".

5.25 Tanto el Contratista y la Entidad - de acuerdo al artículo J del Reglamento - se someten
a éste, estableciendo además, de acuerdo al artículo 5la sola presentación de la solicitud de

arbitraie implicará la renuncia de cua¡quier otro mecanismo de solución de controversia. No

obstante, dicha renuncia no es una regla imperativa a las partes sino más b¡en, tiene una

naturalez¿ supletoria a la voluntad de éstas puesto que establece expresamente que dicha

regla aplicará "salvo pacto en contrario".

S.26 En efecto, la referencia a "salvo pacto en contrario" ¡mplica a criterio delTribunal Arbitral
que si las partes han dispuesto una regulación (ontractual distinta a Ia prevista en el artículo

5 del Reglamento Arbitral ciertamente, prevalece dicha regulación contractual Prevista por

a q uella s.

5.27 Dicho razonamiento es comPatible con la definición de Contrato Previsto en el Anexo

Único - Anexo de Definiciones del Reglamento que señala que el Contrato ¡'es el acuerdo
para crgar, regular, modificar o extinguir una relación jurídica dentro de los alcances de la Ley

resente Reglamento" en ese sentido, las partes se encuentran obligados a lo dispuesto

Wl;s+¡^r*'

o

o

v

5.2 8

expresado en ellos; es lo que Ia doctrina denomina pdcta sunt servanda, caracterÍstica

inherente también a Ios contratos que suscribe el Estado con los part¡culares.

Como consecuencia de ello, se desprende que celebrado un contratoi las partes

comprometidas deben adoptar la conducta para el cumpl¡miento de las responsabilidades
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que en él se impongan, como fuente de obligaciones y derechos para ambas. La únicaforma
de privar de efectos jurídicos ol contrdto será por un nuevo ocuerdoe en consecuen(ia, el

contrato válidamente celebrado no puede ser alterado por un tercero o, unilateralmente,
por una de las partes, tampoco por el juez o árbitro que se avoque a solucionar un conflicto'

5.zg Conforme a lo descrito, si bien el artículo 5 del Reglamento Arbitral hace referencia a la

renuncia a los demás mecanismos de solución de controversia con la sola interposición de la

solicitud del arbitraie; no menos cierto, es que su aplicación se encuentra supeditada a que

las partes no hayan dispuesto cláusula distinta. Sin embargo, en el Presente caso, las partes

han dispuesto que las pretensiones del arbitraje serán atendibles s¡ Previamente, fueron
materia de conciliación.

S.3o Entonces, at contrario de la opinión del Contratista, la conciliación ciertamente no resulta

un elercicio facultativo de las partes sino más bien, una obligación contractual prevista por

estas como elemento previo para recurrir al arbitraie por lo que se concluye que la aplicación

del artículo 5 del Reg¡amento se encuentra supeditado al acuerdo de las partes s¡endo que

dicho acuerdo, establece que Ias pretensiones del arb¡traje Previamente, deben forma parte

del procedimiento de conciliación.

5.J1En este punto corresponde preguntarse, entonces, ¿El Tribunal Arbitral resulta

incompetentel Para responder a di(ha pregunta es pert¡nente, tener en cuenta que el

artículo 4o.1 de la Ley de Arbitraie establece que los árbitros son competentes para de(idir
sobre su propia existen(ia, dicho artículo contempla los supuestos referidos a la existencia y

validez del convenio arbitral.

5.32 Asimismo, r'iunto con las excepciones referidas a la existencia y validez del convenio

arbitral, que guardan directa vinculación con el competence - competence de los árbitros, se

ha contemplado a las excepciones dirigidas a impedir que se conozca el fondo de la

controversia tales como prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra que tenga

como objeto impedir Ia continuación de las actuaciones arbitrales (lis pendes, requisltorde
negociacién previ4, renuncia a reclamos, ausencia de una disputa legal o de una

indispensable parte) Ias que más bien guardan directa vinculación con la autoridad de los

árbitros'o".

5.33 Precisamente sobre estos Últimos elementos, entre ellos, los requisitos de negociación
previa, podemos apreciar que "si se discute si un reclamo no debe ser conocido en absoluto
por el tribunal o al menos no por el momento, la cuestión es ordinariamente una de

admisibilidad. (... ) son cuestiones de admisibilidad Ios alegados imped¡mentos a la

consideración de los mér¡tos de la controversia, los cuales no Ponen en tela de iuicio Ia

investidura misma del tribunal"" pero que en nuestra ley se han materializado también como

excepciones....

5.34 uena cuenta, el argumento de la Entidad que la Novena Pretensión Principal que

ula Ia excepción de incompetencia está referida a que el Tribunal Arbitral no Puede

SOT0 COAGUILA, Carlos, El Pactq Sunt Semqnda )' la Rev¡s¡ón del Contrato' P' 6

o
T

http:r'www jusdem.org.pe/webhechos/\-'0 I 0/elpactasun.pdf

'0 RUBIO GUERRERo, Roger. En Comentario a la Ley Peruana de Arbitraje, Enero, 20 I I T. l, p 479
rr Ibidem p.480.
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revisar dicha pretensión debido a que por el momento, no ha sido materia de (onciliación o
que no deriva de una conciliación previa, resulta más bien un requisito de admisibilidad.

S.j5 Dicho criterio es compartido por Roque Caivano (uando expresa: "En cualquier caso, es

evídente que no se trota de una cuest¡ón de competencíd que ponga en teld de ¡uic¡o lo

¡ur¡sdicc¡ón de |os árbitros. L)no ob¡eción jurisdiccional, que impugnd Id competenc¡a de un

lr¡bundl drbilral, consiste en plontedr que ese tribunol no puede conocer el caso por corecer de

competenc¡a: una objeción diferente, que cuest¡ono la admisibiliddd de Ia demanda, es la que

se presentd cuondo d demandado plonteo que el tribunalno debe (o no debe ahora) conocer el

cdso. Cuolquiera sea la ¡nterpretación que se dé a la objeción en análisis, no está en tela de ¡u¡c¡o
que el tr¡bunal arb¡tral es competente, sino únicamente si puede o no admitir la demanda en

ese momento".

5.16 Encontrándose ante una falta de admisibilidad, la jurisprudencia internacionalll y Ia

doctrina han sacado dos consecuencias: (i) La primera es que al tratarse de una cuestión de

admisibilidad de Ia demanda, no constituye una excepción de incompetencia del tribunal
arbitral y (ii) La segunda es que la demanda es inadmisible provisionalmente, en el estado
actual de la causa, esto significa que la inadmisibilidad es susceptible de ser regularizada
durante el procedimiento.

5.j7 Conforme lo expuesto, el Tribunal Arbitral considera que es materia de subsanación el

procedimiento de conciliación previa respecto a la Novena Pretensión Principal de la

Demanda. Ante ello, el Tribunal Arbitral concluye que la excepción de incompetencia
formulada por SEDAPAL resulta fundada en parte en el extremo que el Tribunal Arbitral en

este momento, no puede conocer la controversia respecto a Ia Novena Pretensión Pr¡ncipal

de Ia Demanda y en consecuenc¡a, suspender el proceso respecto de esa Novena Pretensión
Principal, hasta que el Demandante cumpla con el procedimiento previo de Ia conciliación
respecto a la citada pretensión.

Por las consideraciones que preceden, de conformidad con las disposiciones legales que han

sido citadas y de acuerdo con lo establecido por la Ley de Arb¡traje - Decreto Legislativo N" t o7t,

el Tribunal Arbitral por unanimidad y en derecho, emite el Laudo Parcial

VI, LAUDO PARCIAL:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA en parte la excepción de incompetencia formulada por
SEDAPAL en el extremo que el Tribunal Arbitral en este momento, no puede conocer la

controvers¡a respecto a Ia Novena Pretens¡ón Principal de la Demanda y; en consecuencia,
susp ere I proceso arbitral sobre dicha Pretensión Principal, hasta que el Demandante

pla con e I pro(edimiento previo de l¿ conciliación tal como se encuentra establecido en

Wir¡+e^r*'

a

o

§-

c

I convenio arbitral.

12 Scntcncia dictada por [a Corte de Casación el 14 de febrero de 2003 Corte dc Casación francesa, Chambre
mixte, l4 de febrero de 2003, Poiré c. Trtpier, Revue del'arbitrage, 2003, p, 403; Dalloz, 2003, p. 13 86. Citado
por CREMADES, Annc-Carole en «¿Qué sanción en caso de incumplimiento de una cláusula escalonada de

¡esoh.¡ción de con[roversias?». K]uwer I.aw Intemational, 2017-
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SEGUNDO: REGISTRAR el presente Iaudo arbitral parcial en el SEACE conforme a lo dispuesto
en el artículo 211 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

/<
R¡cardo-Losé F ríguez Ardiles

sidente Tri al Arbitral

Roberto Carlos Benavides Pontex
Árbitro

Juan Leonardo qu¡ntana Portal
Árbitro

o

o
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